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Caso de legítima defensa declarado
en la resolución que pone térmi—
no al sumario.

Recurso de nulidad interpuesto por Ramón A-
sen en ¡a causa que se sigue contra éste,
Antonio Larrañaºa, Gregorio buátez y—
Enlogío Velar ¡e, por lesiones. — Procede
de Luna.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Ramón Asen hainterpucsto recurso extra-
ordinario de nulidad de] auto de vista de 20 de
Agosto "'ltímo corrienteafs. 44 vuelta, en la
pmte que conhrma el auto de fs. 36 su fecha 22
deJunio úl'imo que librzL mandamiento de pri-
sión contra él, por lesiones inferidas & Antonio_
Larrañaga.

E] mandamiento de prisión está arreglado
:! lo que disponen los artº 73 y 115 del C. de E.
P., porla que este Ministerio es de parecer que
nohay nulidaden el auto recurrido y pide al
Supremo Tribunal se sirva declararlo así.

Lima, noviembre 26 de 1918.

CALLE.
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RESOLUCIÓN_ SUPREMA

Lima, 19 de abril de 1918.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fís-
cal; y considerando que Asen al hacer el dis-
paro que hirió a Larrañaga, procedió cn defen-
sa de su casa y de su dependiente A_vóu: decla—
raron haber nulidad en el auto de vistadc fs.
44 vuelta, su fecha 20 de agosto último en la
paíºte que es materia del recurso, que confirman-
do el de primera instancia de fs. 23. su fecha 22
de junio anterior, libra mandamiento de prisión _
contra Ramón Asm; sobreseyeron en favor de
éste en el conocimiento de la presente causa: y
los devolvieron.

Barreto — Almenara— Villa García—chuía
y Martíncz—Soto.

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gandalfo,
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